
Protocolo de control diario de matadero de conejos

Empresa: 

Población: 

N. Acta: 

RGSEAA / RSA: 

Fecha cumplimentación: 

N. Pregunta Pregunta SI NO NN

INSPECCION ANTE MORTEM

IDENTIFICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE CONEJOS

¿Todos los animales están correctamente identificados y documentados?01.01.01

¿Todas las partidas están documentadas y la documentación es correcta?01.01.02

ESTADO SANITARIO DE LOS ANIMALES

¿El estado clínico de los conejos es satisfactorio?01.02.01

¿Están los conejos limpios para el sacrificio?01.02.02

¿Se observa que los animales presentan signos de no haber sido tratados con sustancias 

prohibidas o han respetado los periodos de supresión o proceden de una explotación que 

no está incluida en el S.C.I.R.I.?

01.02.03

¿Todos los conejos están vivos?01.02.04

BIENESTAR ANIMAL (descarga y estabulación)

¿Se respetan las normas de bienestar animal?01.03.01

El operador, ¿registra y mantiene al día el registro de permanencia de los animales en las 

zonas de espera de los mataderos antes de la descarga?

01.03.01.01

Durante la espera ¿Se observa que las condiciones de transporte son adecuadas? 

Frecuencia diaria

01.03.02

Tras la descarga ¿se observa que las condiciones de espera al sacrificio son las 

adecuadas?

01.03.03

CONDICIONES HIGIENICAS GENERALES DE LA SALA DE SACRIFICIO

Las condiciones higiénicas generales de la sala de sacrificio antes de iniciar la matanza, 

¿Son correctas?

02.01

La concentración de cloro en el agua, ¿Es correcta?02.02

Esas mismas condiciones higiénicas ¿se mantienen correctas durante toda la jornada?02.03

¿Las canales están siempre suspendidas sin entrar en contacto ni acumularse en el 

suelo?

02.04

SACRIFICIO Y FAENADO DE CANALES

BIENESTAR ANIMAL

¿Se respetan las normas de bienestar animal?03.01.01

Si se realiza sacrificio ritual, ¿Es correcto?03.01.02
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N. Pregunta Pregunta SI NO NN

El operador ¿realiza controles para verificar el correcto aturdido de los animales hasta la 

muerte del mismo?

03.01.03

El operador, ¿cumple normativa de bienestar de los animales a través del SVBA?03.01.04

SANGRADO

¿El sangrado se realiza correctamente?03.02.01

EVISCERACIÓN

¿Se realiza evitando toda contaminación?03.03.01

¿ Se garantiza que no hay contaminación de la canal por contenido gastrointestinal?03.03.02

¿El duchado de las canales es correcto?03.03.03

MARCADO DE IDENTIFICACIÓN DE CANALES TRAS IPM

¿El marcado de identificación de canales se realiza correctamente?03.04.01

REFRIGERACIÓN Y ALMACENAMIENTO

El almacenamiento de la carne y despojos embalados y sin embalar ¿se realiza de manera 

que se evite su contaminación y es correcto?

03.05.01

¿El almacenamiento de la carne y despojos embalados y sin embalar cumple con las 

temperaturas estipuladas legalmente?

03.05.02

¿Se observa un estado adecuado de orden y limpieza en suelos, paredes, techos, equipos 

y recipientes de las cámaras?

03.05.03

TRANSPORTE

¿La carne y despojos salen del matadero a la temperatura adecuada?03.06.01

¿El transporte de la carne y despojos embalados y sin embalar se realiza de manera que 

se evite su contaminación?

03.06.02

¿Los medios de transporte utilizados son correctos?03.06.03

¿Las condiciones higiénicas del muelle son correctas?03.06.04

INSPECCION POST – MORTEM

¿Se realiza la inspección externa diaria y detallada de las vísceras y cavidades del cuerpo 

de los conejos sacrificadas de forma aleatoria?

04.01

¿Se realiza la Inspección detallada de una muestra aleatoria de las partes de conejos o 

conejos enteras declaradas no aptas para el consumo humano tras la IPM?

04.02

SUBPRODUCTOS NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO

¿Hay contenedores suficientes y bien identificados en función de la categoría de 

subproductos?

05.01

¿Se realiza una correcta e higiénica extracción, recogida, manipulación, categorización, 

identificación, almacenamiento y retirada de SANDACH?

05.02

¿La transmisión de la información que debe contener el documento comercial que 

acompaña a los subproductos durante el transporte es correcta?

05.03
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